
TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de la 7ma Nominación de rosario, solicita se publique, conforme al Art. 70
del C.C. y C.N cito y transcribo: ... Proceso todos los cambios de prenombre o apellido deben tramitar por el proceso más abreviado
qué prevea la ley local, con intervención del Ministerio Público. El pedido debe publicarse en el diario Oficial una vez por mes, en el
lapso de dos meses (...) Deben rectificarse todas las partidas, títulos y asientos regístrales que sean necesarios. Que la adolescente
Katerina Ludmila Escobar de 16 años de edad, manifiesta su deseo de seguir utilizando el apellido materno y que no se le adicione
el apellido paterno por reconocimiento posterior y ella afirma que es públicamente conocida con su apellido materno Escobar. Por lo
que S.S. dispuso: “Rosario, 24 de octubre de 2016 por presentada con domicilio legal constituido, en el carácter invocado, con
patrocinio letrado. Por iniciada la acción que expresa Juez de trámite: Dra. Gabriela Topino. Imprímase a los presentes el trámite del
juicio sumarísimo. Dése intervención al Sr. Defensor General. Agréguese la boleta de iniciación de juicio que acompaña. Téngase
presente la prueba ofrecida. Cítese al demandado para que en el término de 10 días conteste demanda y ofrezca prueba bajo
apercibimientos de ley. Notifique por cédula. De no ser hallado el demandado en el domicilio denunciado el notificador deberá
requerir de quién lo atienda o vecinos, si es que allí vive y únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la notificación. Dése
estricto cumplimiento a lo previsto por el art. 56 del CPCC., se hace saber a las partes de que todo escrito (excepto los de mero
trámite) deberán presentar tantas copias como cuántas sean las partes que litiguen a los efectos de su reserva en los autos y a
disposición de/los interesado/s. Firmado Dra. Carolina Andrea Pangia y Dra. Gabriela Ester Topino, Jueza. Dra. Stefanelli, Secretaria
Subr.

$ 45 355882 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Maria José Diana, jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de Rosario, se ha dispuesto notificar por
edictos a Rosana Beatriz López lo decretado dentro de los autos caratulados: MOREIRA EMILIANO y Otros s/Medida excepcional;
(CUIJ), que a continuación se transcribe: Rosario, 01 de Junio de 2018. Atento el tiempo transcurrido desde que se intimó a Niñez a
que notifique la resolución definitiva a la progenitora mediante edictos, sin que lo haya efectuado, se provee: en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 66 bis de la ley 13.237: cítese a Rosana Beatriz Moreira y a Blanca Noemí López a comparecer a estar a
Derecho, expedirse sobre las medidas definitivas propuestas por la Dirección Provincial de Niñez y ofrecer pruebas por el término de
10 (diez) días, bajo apercibimiento de resolver sin más en caso de falta de contestación. Fdo. Dra. María José Diana (Jueza) - Dr.
Hernán Andrés Julián (Prosecretario).

S/C 358881 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: PIZERNI,
MARCELO HERNÁN c/HERRERA, RUBÉN ALFREDO s/Ejecutivo; (Expte. CUIJ Nº 21-01485990-7), por decreto de fecha 28/05/18, se ha
declarado rebelde al demandado por no haber comparecido a estar a derecho, siguiendo el juicio sin su representación, Notifíquese
por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Rosario, 28 de Mayo de 2018. Dra. Agustina Filippini,
Secretaria.

$ 33 358040 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaria de la Dra. María Eugenia Sapei dentro de los autos caratulados: MAGNANI ARIEL ALEJANDRO
c/GIMÉNEZ SILVIA BEATRIZ s/Ejecutivo. (Expte. Nº 1068/2012) se ha dictado lo siguiente: “Tº 121 F° 23 N° 894. Rosario, 27 de Abril
de 2018. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Rechazando la excepción opuesta y ordenando llevar adelante la ejecución contra
Silvia Beatriz Giménez, hasta tanto Ariel Alejandro Magnani se haga íntegro cobro de la suma reclamada de $ 42.800 con más el
interés determinado en los considerandos precedentes. 2) Imponer las costas a la vencida (art. 251 CPCyC). 3) Los honorarios se
regularán estimado que mese el capital e intereses (art. 8 primer párr. Ley 6767). Insértese y hágase saber. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 2 días (Art. 81 CPCC). (Autos: MAGNANI ARIEL ALEJANDRO c/GIMÉNEZ SILVIA
BEATRIZ s/Ejecutivo. Expte. N° 1068/2012). Rosario, 05 de Junio de 2018. Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 33 358976 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________



La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
COBREUN GRACIELA y Otros s/Usucapión” CUIJ 21-01653766-4 . Atento lo dispuesto por el art. 597 del C.P.C.C. emplácese por
edictos que se publicarán por/él  término de ley en el  Boletín Oficial,  a los herederos de Juana Sabino. Sin perjuicio de ello,
notifíquese por cédula a los herederos en caso de conocer su domicilio. Rosario, 29 de Septiembre de 2017. Fdo. Dra. Susana Silvina
Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 04/06/2018. Dr. Pierini, Prosecretario.

$ 33 358903 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
VIDAL PABLO ANDRÉS c/BORELLA ARIEL NORBERTO y Otros s/Cobro de pesos; CUIJ 21-03524142-3. Atento lo dispuesto por el Art.
597 del G.P.C.C. emplácese por edictos que se publicarán por el término de ley en el Boletín Oficial, a los herederos de Ariel
Norberto Borella. Sin perjuicio de ello, notifíquese por cédula a los herederos en caso de conocer su domicilio. Rosario, 6 de Julio de
2017. Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García (Juez suplencia), Dra. Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 04/06/2018. Prosecretario.

$ 45 358901 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a  cargo  de  la  Autorizante,  en  autos  caratulados  MARSILI  PEDRO  GABRIEL  c/LAPORTA  NÉSTOR  s/Ejecutivo”  Expte.  CUIJ
21-01663177-6, se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto: “Rosario, 26 de Marzo de 2018. Por practicada planilla, póngase
de/manifiesto por el término y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese con expresión de montos” Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez),
Dra. Myrian Huljich (Secretaria) Capital: $ 19.000; Intereses (Tasa Activa BCRA, Tasa 98,0872%): $ 18.636,57; Total: 37.636,57.
Rosario, 04/06/2018. Dr. Pierini, Prosecretario.

$ 33 358898 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición de la jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dra. Silvia Beduino, en autos “VINTI, CARMELO s/Ausencia con presunción de fallecimiento”, CUU 21-02891321-1,
se ha dispuesto lo siguiente: “Rosario, 01 de Marzo de 2018. Agréguense las partidas acompañadas. Por presentada, con domicilio
ad litem constituido y en el carácter invocado con patrocinio de letrado. Por iniciada la acción que expresa. Publíquense edictos una
vez por mes conforme articulo 88 CCC durante seis meses en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Ofíciese al Registro
Nacional de las Personas a fin de que informe el último domicilio del presunto ausente. Agréguense las constancias acompañadas.
Ofíciese al Registro de la Propiedad Inmueble y Automotor a fin que informen si se encuentran registrados bienes a nombre del
presunto ausente. Córrase vista al Defensor General y al Sr. Fiscal. Notifíquese por cédula. Fdo: Juan Manuel Conti (Secretario) -
Silvia Beduino (Jueza) Rosario, 8 de marzo de 2016. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 355688 Jun. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9a Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/LUNA, JUAN EDUARDO s/Ejecutivo - Expte. Nº 21-02876528-9, se ha declarado rebelde a
la demandada, Sr. Juan Eduardo Luna, DNI Nº 10.246.951, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, 8 de Mayo de
2018. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 33 358908 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dr.  Ezequiel  M.  Zabale  (Juez),  en  los  autos  caratulados:  SANCHEZ,  RODRIGO  NICOLÁS  s/Sumaria  Información,  CUIJ  Nº
21-02887319-8, se ha ordenado: Rosario, 20 de Abril de 2018. Previo a todo y atento lo dispuesto en el Art. 70 CCYC, publíquense
edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dra. Gabriela Cossovich (Secretaria); Dr. Ezequiel Zabale (Juez), a los
efectos de formular oposición al pedido de cambio de nombre del Sr. Sánchez, Rodrigo Nicolás, DNI N° 37.208.887. El presente
edicto se publicará una vez por mes, en el lapso de dos meses sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la
Defensoría Civil Nº 6 - Secretaria, Rosario, de Abril de 2018. Dra. Faure, Prosecretaria.



$ 45 355932 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, en autos
caratulados: ROTA DE PROVERA, MARIO Y FÉLIX PROVERA s/Sumaria Información - Expte. Nº 21-02896625-0, se hace saber que se
ha dictado el siguiente decreto Rosario, 17 de Abril de 2018: Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado. Por promovida la
acción que expresa. Agréguese la documental acompañada. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por dos días citando a la
audiencia del día 21 de Mayo de 2018 a las 9 hs a toda aquella persona que quiera formular observaciones respecto del acto que se
intenta formalizar. Requiérase la conformidad de otros familiares con eventual interés a respecto y comparezca el peticionante en la
audiencia fijada a los fines de exponer los motivos en los cuales funda su petición. Asimismo ofrezca prueba testimonial. Fecho,
vista al Sr. Fiscal. Firmado por Dra. María Belén Baclini (Secretaria); Dr. Néstor Osvaldo García (Juez). Secretaría, 03 de Mayo de
2018. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$·45 355893 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, y en autos: FREDES
JORGE y Otros c/SALOMONE JOSÉ y Otros s/Demanda Escrituración; Expte. 56/2012, se hace saber que se ha dictado el siguiente
decreto: Rosario, 08 de Mayo de 2018: Atento a lo solicitado fíjese nueva fecha para el sorteo de un defensor de oficio para el día
19/06/2018 a las 10:00 hs. Notifíquese por edictos. Asimismo hágase saber que en los presentes entenderá el Dr. Ezequiel Zabale,
habiendo sido designado a cargo de este juzgado. Los autos deberán encontrarse en Mesa de Entradas dos (2) días antes de la
fecha fijada. Fdo. Agustina Faure (Prosecretaria); Ezequiel Zabale (Juez). Secretaria, 29 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en
suplencia.

$ 33 358856 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Juan Alberto Rambaldo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de la Primera Nominación, de
la ciudad de Las Rosas, se notifica, a los demandados, en autos: SATURNINO MONTENEGRO FÉLIX c/SABORIDO ARMANDO LUIS y/o
Ot s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 316/15, CUIJ Nº 21-23189543-1, Sr. Armando Luis Saborido a sus Herederos y/o legatarios
(sin domicilios conocidos) y a los eventuales titulares, poseedores, tenedores o con interés legítimo sobre el inmueble situado en
calle Caseros s/n (entre calles Maipú y San Lorenzo) de la ciudad de Las Rosas, inscripto en el Registro de la Propiedad bajo el Tomo
Nº 216, Folio Nº 364 Nº de Partida Inmobiliaria: 13-02-00-176065/0002-9, del siguiente decreto a los fines de sortear nuevo Defensor
de Oficio: Las Rosas, 11 de Mayo de 2018. A los fines solicitados y bajo los apercibimientos de ley, fijase nueva fecha de audiencia
para el día 23/07/18 a las 8:30 horas. Fdo. Dr. Oscar Estelrich (Abogado Secretario) y Dr. Juan Alberto Rambaldo (Juez). Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal Judicial. Las Rosas, 22 de Mayo de 2018. Dr. Estelrich,
Secretario.

$ 103 358893 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Juan Alberto Rambaldo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de la ciudad de Las Rosas, se
cita a los herederos y/o legatarios del demandado en autos: TORRES JORGE LUIS c/GENTA JOSÉ CARLOS y/o Ots. s/Prescripción
Adquisitiva; Expte. Nº 1/18, y a los eventuales titulares, poseedores, tenedores y/o quien se considere con derecho o interés
legitimo, sobre el inmueble ubicado en la calle Gobernado Crespo Nº 1563, entre ciudad de Coronda y General López, de la ciudad
de Las Rosas, Santa Fe, Manzana 207, Sección 1, Parcela 13, Partida Inmobiliaria Nº /13-02-00175960/026, emplazándoselos para
que en el término de diez días comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Estados del Tribunal Judicial. Las Rosas, 15 de Mayo de 2018. Dr. Oscar A. Estelrich, (Secretario).

$ 79 358888 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Juan Alberto Rambaldo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de la Primera Nominación, de
la ciudad de Las Rosas, se notifica, a los demandados, en autos: COALOVA GABRIELA c/COALOVA RUBÉN y Otros s/Prescripción
Adquisitiva; Expte. N° 361/15, Sres. Herederos y/o legatarios de Rubén Jesús Coalova, Enzo Omar Coalova y Delki Luis Coalova (sin
domicilios conocidos) y a los eventuales titulares, poseedores, tenedores o con interés legítimo sobre el inmueble ubicado en calle



Río de Janeiro N° 330 de la ciudad de Las Rosas, N° de Partida Inmobiliaria: 13-02-00-177465/0000-4, del siguiente decreto: Las
Rosas, 14 de Mayo de 2018. Para sorteo de Defensor de Oficio, designase fecha de audiencia para el día 23/07/18 a las 08:45 horas.
Notifíquese por edictos, que se publicaran por dos (2) días y en la forma proscripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y
Comercial. Fdo. Dr. Oscar Estelrich (Abogado Secretario) y Dr. Juan Alberto Rambaldo (Juez) Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal Judicial. Las Rosas, de 2018. Dr. Oscar A. Estelrich, (Secretario).

$ 79 358890 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo Quaglia, Secretaría de la Dra. Analía Suárez Mónaco, dentro de los autos caratulados: DEVIC, ARISTÓBULO s/Sucesión;
Expte. 175/2011, se cita, llama y emplaza a los herederos de la Sra. Olga Ventura Jacquat a hacer valer los derechos que le pudieren
corresponder por el término de ley dentro de los autos referidos. Dra. Mónaco, Secretaria.

$ 33 358917 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a Nominación de Rosario, se cita y
emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  José  Borzatto  (L.E.  Nº  2.132.351)  y  Ema Cosimi  (L.C.  Nº  5.526.000),
publicándose los edictos por un día, en el  BOLETIN OFICIAL (Art.  2340 C.C.C.),  para que dentro del término de treinta días,
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Todo así está ordenado dentro de los autos caratulados
BORZATTO, JOSE y COSIMI, EMA s/Sucesión; (Expte. Nº 1062/1994) CUIJ 21-01333742-7). Rosario, 4 de Junio de 2018. Fdo. Accinelli,
Secretaria.

$ 45 358865 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño,
se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de ROBERTO PEDRO CALORE (DNI  6.028.877),  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 31 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 358853 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALFONSO HÉCTOR DIVITA (DNI 21.810.302), para que en el término de treinta
días a partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de un día (Art. 3340 del Código Civil y Comercial). Secretaria, 31 de Mayo de 2018. María Belén
Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 358854 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, y dentro de los
autos  caratulados:  FORNI,  IRMA ARGENTINA s/Declaratoria  de  Herederos;  (CUIJ  Nº  21-02895127-9),  se  cita  a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios y/o todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por la causante. doña Irma Argentina Forni,
DNI 4.457.714, por 5 veces en 10 días para que dentro de los 30 días corridos a partir de la primera publicación se presenten en
autos los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por la causante (Art.
1,2 y 2340 del CCyC y 592 CPCC). Dra. Analía Suárez Mónaco (Secretaria).

$ 45 358899 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Gabriel Abad, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña: Pedro
Mario Arias (DNI 6.015.432), para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. ARIAS, PEDRO MARIO s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 1205/06).
Rosario, 30 de Mayo de 2018. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 358871 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, Secretaría
Dra. Lorena González, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña: Juan
Ramón Ibarra (DNI 5.497.286), para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. IBARRA, JUAN RAMON s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02893862-1). Rosario, 1 de
Junio de 2018. Lorena Andrea González, secretaria.

$ 45 358872 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Gabriel Abad, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don/doña: Nicolás
Juan Moscato (DNI 6.254.779), para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto en el BOLETIN OFICIAL por el término de un día. MOSCATO, NICOLAS JUAN s/Sucesorio; (Expte. CUIJ 21-02894716-7). Rosario,
31 de Mayo de 2018. Verónica A. Accinelli, secretaria.

$ 45 358873 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4a Nominación de Rosario a cargo de la Dra. Silvia Ana Cicuta,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Mónica Beatriz Granducci, DNI Nº 13.788.791, por 30 días para que comparezcan
a éste tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: GRANDUCCI MONICA BEATRIZ s/Declaratoria de Herederos - Expte. Nº 211/2018
CUIJ 21-02896441-9. Rosario, 23 de Mayo de 2018. Fdo. Dra. Daniela Andrea Jaime, Secretaria.

$ 45 358875 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de VACCARINI, SUSANA NORMA - DNI Nº 3.995.672 - (C.I. 6.074.432 expedido en el lugar de fallecimiento,
Caracas, Venezuela) - para que en el término de días se presenten en autos y cualquier otro que se considere con derecho a los
bienes dejados por el (o la) causante. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día (Art.
2340 C.C.C.N.); (Expte. CUIJ 21-02896384-7). Rosario, 05 de Junio de 2018. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 358851 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11 Nominación de la ciudad de Rosario
de la Pcia. de Santa Fe, a cargo de la Dra. Delia Matilde Giles (Juez); Dr. Sergio A. González (secretario), en los autos caratulados:
MARGONI JOSE s/Sucesión Testamentaria; (Expte. Nº 251/18), CUIJ 21-02897220-9, llama, cita y emplaza a herederos acreedores y
legatarios del Sr. José Margoni, por el término de diez días para que comparezcan a este tribunal para hacer valer sus derechos en
esta causa bajo apercibimientos de ley. Los que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal.
Rosario, 4 de Junio de 2018. Dr. Sergio A. González, secretario.

$ 45 358961 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría de la Dra. María Eugenia Sapei, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Sra. Rosalía Encina, LC 5.529.688, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: ENCINA, ROSALIA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 284/2018).
Rosario, 5 de Junio de 2018. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 358974 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría de la Dra. María Eugenia Sapei, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Sra. Miriam Alejandra Olio, DNI 17.387.130, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: OLIO, MIRIAM ALEJANDRA s/Sucesorio; Expte. N° 177/2018).
Rosario, 5 de Junio de 2018. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 358973 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría de la Dra. María Eugenia Sapei, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Sr. José Guevara Manzanares, C.I. 506.461, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: GUEVARA MANZANARES, JOSE s/Sucesorio; Expte. N° 201/2018).
Rosario, 5 de Junio de 2018. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 358972 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría de la Dra. María Eugenia Sapei, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes Sra. Benigna Pérez, DNI 2.060.618 y Sr. Adolfo Castellanos, DNI 7.101.075, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día (Art. 2340 CC y C). (Autos: PEREZ, BENAGNA y Otros
s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 161/2018). Rosario, 1 de Junio de 2018. Dra. María Eugenia Sapei, secretaria.

$ 45 358971 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza),  dentro  de los  autos caratulados LASAGNA,  RONALD EDGARDO ALBERTO s/Declaratoria  de Herederos;  Expte.
21-02897559-4, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Lasagna Ronald Edgardo Alberto (DNI 6.174.463), para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos
quien pretenda invocar derecho alguno y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Junio de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 358946 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza),  dentro de los autos caratulados CELA, ALBA ROSA s/Sucesión; Expte. 21-01514723-4, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Cela Alba Rosa (LC 4.104.843), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Por un
día  para  que  dentro  de  los  30  días  siguientes  se  presenten  en  autos  quien  pretenda  invocar  derecho  alguno  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Junio de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 358949 Jun. 11



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica
Gotlieb (Jueza), dentro de los autos caratulados SANTAMARIA, TERESA JUDITH s/Sucesorio; Expte. 21-02861655-1, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Santamaria Teresa Judith (LC 2.452.098), para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Por un día para que dentro de los 30 días siguientes se presenten en autos quien pretenda invocar derecho alguno y
bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Junio de 2018. Lucas Menossi, secretario.

$ 45 358947 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANGEL SOSA (LE 3.683.564) y de HERMENEGILDA LUCRECIA TRUCCO (LC
1.907.864), para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 31 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria
en suplencia.

$ 45 358860 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JORGE FELIPE LEDERHOS (DNI 11.127.132), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 31 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 358859 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de DIONISIA MARGARITA PETROCHI (DNI 5.539.352), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 31 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 358857 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOZAMI MERCEDES D.N.I. 3.031.778,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 04/06/2018. Jonatan
Pierini, prosecretario.

$ 45 358897 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de QUIROGA CESAR, D.N.I. 16.812.622,
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 04/06/2018. Jonatan
Pierini, prosecretario.

$ 45 358896 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría



a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de BINAGHI ANGEL JORGE, D.N.I.
7.634.167,  para que comparezcan dentro  del  término de diez  días  a  hacer  valer  sus  derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
04/06/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 358895 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LI CAUSI VICENTE BENITO D.N.I.
3.688.156,  para que comparezcan dentro  del  término de diez  días  a  hacer  valer  sus  derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
04/06/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 358894 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ESPINDOLA CERDAN OLEGARIA D.N.I.
5.074.777,  para que comparezcan dentro  del  término de diez  días  a  hacer  valer  sus  derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
04/06/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 358891 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de FRENDA MARIA EUGENIA D.N.I.
26.066.799, para que comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.  Rosario,
04/06/2018. Jonatan Pierini, prosecretario.

$ 45 358887 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil Comercial y Laboral N° 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina
Pozzi, Jueza, y Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se hace saber que en los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE c/CACCHIARELLI
JONATAN LEONEL s/Demanda Ejecutiva; Expte. N° 1178/15 en trámite por ante este mismo Juzgado se ha dispuesto lo siguiente: N°
536 Firmat, 16 de Abril de 2018. Y Vistos:...; de los que resulta:...; Y Considerando:...; Fallo: 1) Haciendo lugar a la demanda y
condenando en consecuencia a Jonatan Leonel Cacchiarelli, al pago de la suma pesos diecisiete mil doscientos once con 51/100 ($
17.211,51) en concepto de capital, con más los intereses, a razón de la tasa mix promedio mensual que cobran las instituciones
oficiales, I.V.A. sobre los intereses. 2) Imponer las costas a la demandada. Insértese, agréguese copia y hágase saber. (Expte. Nº
1178/2015). Fdo. Dra. Analía M. Irrazábal, Jueza; Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL, 10 de Mayo de 2018. Dra. Barco, Secretaria.

$ 52,50 358969 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia de LEONARDO CESAR PALANCA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días. Publíquense por un día. Casilda, 28 de Mayo de 2.018. Lucía
Belén Ciarpella, prosecretaria.

$ 45 358913 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos aquellos que se consideren con derecho a la herencia de doña IDOLINA JOSEFA MARIA GHITARONI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días. Publíquense por un día. Casilda, 29 de Mayo de
2.018. Sandra S. González, secretaria subrogante.

$ 45 358912 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1, Nom. de la ciudad de Casilda, a
cargo de la Dra. Clelia Carina Gómez, Jueza y Dra. Lucía Belén Ciarpella, Prosecretaria, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores, legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de Angela Di Battista, DNI N°
1.522.995, para que comparezcan por el término de treinta (30) días a deducir sus derechos. Publíquese por 1 (un) día. (Autos DI
BATTISTA ANGELA s/Sucesorio; Expte. 196/2018). 31 de Mayo de 2018. Agustín M. Crosio, secretario.

$ 45 358880 Jun. 11

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de
Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus, Juez, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de ANITA LUISA RUSCONI, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Cañada de Gómez, de Mayo de 2018. Dr. Guillermo Coronel, Secretario.

$ 45 358930 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de
Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus, Juez, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de CARLOS ALBERTO ACOSTA, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Cañada de Gómez, de Mayo de 2018. Dr. Guillermo Coronel, Secretario.

$ 45 358932 Jun. 11



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de
Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus, Juez, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de ANGELA OLINDA ALVAREZ, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Cañada de Gómez, de Mayo de 2018. Dr. Guillermo Coronel, Secretario.

$ 45 358933 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito N° 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Juez), Secretaría del autorizante; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de don Edgardo Omar Boggino, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de
autos caratulados: BOGGINO EDGARDO OMAR s/Sucesión; Expte. N° 278/18. Cañada de Gómez, Mayo de 2018. Dr. Mariano Navarro,
secretario.

$ 45 358866 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 6, 2da. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EMILIO LEICHNER, para que comparezca a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 del CCyCN., y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 4 de Junio de 2018.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 45 358879 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CARLOS WALTER SCOLARIS  y  NORMA CELIA
BANCHETTI, por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, 4 de Junio de 2018. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 358886 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO JORGE GIACOPETTI, por el término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 4 de
Junio de 2018. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 358885 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría
autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RUBEN OMAR POGGI, por el término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 4 de
Junio de 2018. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 358884 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 1ra. Nominación, Secretaría



autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ATILIO MARIO BATTELLINO, por el término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 4 de
Junio de 2018. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 358883 Jun. 11

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por decreto de fecha 27 de Marzo del 2018 la Sra. Jueza Galdys Silvia López de Pereyra del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo, llama a los herederos, acreedores o legatarios o todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por don Giampani Roberto Hugo por el plazo de treinta días para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos GIAMPANI ROBERTO HUGO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 146 del año 2018 el cual
dispone: Cítese y emplácese a los herederos (por cédula si se conociera domicilio), acreedores y legatarios del causante y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados
del Tribunal para que lo acrediten dentro del plazo de treinta días. Hágase saber a los interesados que en caso de no comparecer,
no serán incluidos en la Sentencia de Declaratoria de Herederos que eventualmente se dicte. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial. Rosario, 15 de Mayo de 2018. Dra. Luz María Gamst, Secretaria.

$ 45 357056 Jun. 11 Jun. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito y Faltas Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo, la Secretaria que suscribe
comunica que se cita conforme artículo 597 del Código Procesal Civil y Comercial de Santa Fe, a los herederos del demandado señor
Pedro López, DNI 6.314.237, en su carácter de titular de la partida de impuesto inmobiliario Nº 150500-335229-0002-3. Todo ello en
los autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/LOPEZ PEDRO s/Ejecución Fiscal - Expte. Nº 1112/14. Publíquese sin cargo
por cinco (5) días. San Lorenzo, Mayo de 2018. Dra. Grenon, Prosecretaria.

S/C 358939 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, en los autos caratulados AGUILERA MARÍA INÉS c/MOSCHETTI LUIS CARLOS y Otro s/División de Condominio; Expte. Nº
69/14, se cita y emplaza a los herederos del Sr. Carlos Abel Moschetti, por el término de cinco días y bajo los apercibimientos del
Art. 597 del C.P.C.C., a efectos de que comparezcan a hacer valer sus derechos en los mismos. Expte. Nº 69/14. Mauro R. Bonato,
secretario.

$ 45 358979 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________



RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino Nº 9, Dr. Luis Alberto Cignoli,
Secretaría  de  la  Dra.  Luciana  Parenti  (Secretaria  Subrogante),  dentro  de  los  autos  caratulados:  ZOLEZZI,  ALBERTO OSCAR
s/Sucesorio; (Expte. 437/2018), se cita y emplaza a herederos, acreedores y/o legatarios del Sr. Alberto Oscar Zolezzi, para que
comparezcan a estar a derecho por el término de cinco días y bajo apercibimientos de ley. Rufino, 30 de Mayo de 2018. Luciana
Parenti, secretaria subrogante.

$ 45 358955 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaria que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de doña TERESA ANGELICA LACOSTE,
para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 21 de Mayo de 2018. Leandro
Carozzo, secretario.

$ 45 358671 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita,
llama y emplaza a  los  herederos,  acreedores y/o  legatarios  del  causante Vissani  Enio,  para que dentro del  término y  bajo
apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: VISSANI ENIO s/Sucesión; (Expte. 299/2018). Melincué,
24 de Mayo de 2018 - Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 358680 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, titular del Juzgado de Distrito N° 8 de los Tribunales de
Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal, hace saber mediante edictos que los progenitores de Dona de Mayo DNI Nº 54.765.829, solicitan
cambio de nombre por el de DONNA de MAYO, en virtud de lo dispuesto por el Art. 70 CCC. Lo que se publica una vez por mes
durante dos meses en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibirá en el hall de Tribunales en lugar dispuesto por la Corte Suprema de Justicia
de esta Provincia de Santa Fe, 22 de Mayo de 2018. Leandro Carozzo, Secretario. Autos: DE MAYO MARIANO y MANSILLA MONICA M.
s/Cambio de Nombre; (Expte. Nº 1239/17). 23 de Mayo de 2018. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 358959 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Nº 8 de Melincué, Dra. Analía M. Irrazábal (juez) en autos caratulados
PERANDONES JORGE EDUARDO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro. 731/2017, se cita, llama y emplaza a los herederos,



acreedores y legatarios de don Jorge Eduardo Perandones, por (10) días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL y Tablero del Juzgado. Melincué, 1 de Noviembre de 2017. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 358937 Jun. 11 Jun. 13

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía
Irrazábal, Secretaria del Dr. Leandro Carozzo, en autos caratulados: NEGRUCHI, ANA s/Sucesión; (Expte. 1227/2017), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Ana Negruchi, L.C. 5.827.911, para que en el término de ley comparezcan
a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Melincué, 12 de Marzo de 2018. Dra. Analía Irrazábal, secretaria del Dr.
Leandro Carozzo.

$ 45 358964 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo
del Dr. Federico G. Bertram, Juez, y Secretaría del Dr. Walter Bournot, se hace saber que en los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE
c/GONZALEZ NATALIA s/Demanda Ejecutiva; Expte. N° 119/2017, en trámite por ante este mismo Juzgado se ha dispuesto lo
siguiente: N° 192; Venado Tuerto, 22 de Marzo de 2018. Y Vistos:...; de los que Resulta:...; Y Considerando:...; Fallo: 1) Haciendo
lugar a la demanda y condenando en consecuencia a Natalia González, al pago de la suma pesos cincuenta y cuatro mil setenta y
ocho con 03/100 ($ 54.078,03) en concepto de capital, con más los intereses, a razón de la tasa mix promedio mensual que cobran
las instituciones oficiales, I.V.A. sobre los intereses. 2) Imponer costas a la demandada. Insértese, agréguese copia y hágase saber.
(Expte. N° 119/17). Fdo. Dr. Federico G. Bertram, Juez; Dr. Walter Bournot, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. 10 de Abril de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 52,50 358968 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del
Dr. Federico G. Bertram, Juez, y Secretaría del Dr. Walter Bournot, se hace saber que en los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE
c/CARSOLIO GRACIELA ESTELA s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nº 205/2018, en trámite por ante este mismo Juzgado se ha dispuesto
lo siguiente: Venado Tuerto, 28 de Marzo de 2018. Proveyendo cargo 2792/2018: por presentados, domiciliados y parte a mérito del
poder general que en fotocopias acompaña. Por iniciada la acción que expresa a la que se le imprimirá el trámite del juicio ordinario.
Agréguese la documental acompañada. Resérvese en Secretaría un sobre con documental que adjunta. A lo demás, oportunamente.
Previo a todo trámite ofíciese a la Cámara Nacional Electoral a fin que informe el domicilio del demandado. Notifíquese. (Expte. Nº
205/2018). Fdo. Dr. Federico G. Bertram, Juez: Dr. Walter Bournot, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. 24 de Mayo de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 52,50 358967 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Jueza, y Secretaria de la Dra. Andrea Chaparro, se hace saber que en los autos NUEVO BANCO
DE SANTA FE c/CINGOLANI MIGUEL ANGEL s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nº 344/2017 en trámite por ante este mismo Juzgado, se ha
dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 11 de Mayo de 2017. Por presentado, domiciliado y por parte a mérito del poder general que
en fotocopia acompaña y que deberá certificar.  Por iniciada la presente acción de Juicio Ejecutivo.  Cítese y emplácese a la
demandada para que dentro del término de ley comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Decrétese la
inhibición general  de bienes de la demandada suficiente a cubrir  la  suma reclamada con más la de $ 14,670,54,  estimada



provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose a tales fines al Registro General de la Propiedad de Rosario y al
Registro  de  la  Propiedad  Automotor  Nº  2  de  Venado  Tuerto.  Téngase  presente  las  personas  autorizadas.  A  lo  demás,
oportunamente. Notifiquen empleados notificadores. Notifíquese. Fdo. Ma. Celesta Rosso, Jueza; Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 52,50 358962 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto a cargo del Dr. Federico Bertram,
Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, en autos: CARNEVALETTI MAFALDA s/Sucesión; Exp. N° 126/2018, se cita y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de doña Mafalda Carnevaletti D.N.I. 2.385.053, para que en el término de ley comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Venado Tuerto, 5 de Junio de 2018. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 358982 Jun. 11 Jun. 15

__________________________________________


